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CIRCULAR Nº 1 

 

Se comunica a las empresas oferentes, que el Pliego Licitatorio fue modificado según 

se detalla a continuación: 

CLÁUSULAS LEGALES PARTICULARES 

Fueron modificados los Art. 2 y 4. 

Artículo Nº 2.- Adquisición del Pliego. 

El presente legajo es sin costo. 

 Los interesados podrán adquirirlo en la Dirección de Compras, Pinto 

399, Tandil, de la Universidad Nacional del Centro, durante los días hábiles de lunes a 

viernes, en el horario de 8 a 12hs. 

 Las firmas no residentes en la ciudad de Tandil podrán requerir los legajos 
acompañando cheque o giro a la orden de la Universidad Nacional del Centro o con 
interdepósito a la Cuenta Nº 9750132-3 105-7 “Cuenta corriente Especial” del Banco 
Galicia, CBU: 00701057-30009750132378 
 

Artículo Nº 4.- Lugar de presentación de las ofertas y del Acto de Apertura de las 
propuestas. 

 

 Las ofertas deberán formularse en sobre, paquete o caja cerrados, con 

la indicación del trámite a que se refieren, por triplicado y ser remitidas o presentadas 

en la Dirección de Compras, 1er. piso, oficina 120, Pinto 399, Tandil (7000), hasta las 

12hs, oportunidad en que se procederá a la apertura de las propuestas.  

 Si el día fijado para la apertura de propuestas resultare feriado para la 
Universidad, el acto se cumplirá en el día hábil inmediato siguiente, en el mismo lugar 
y hora. 

 Las impugnaciones a que hubiere lugar se realizarán dentro del plazo 

de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de notificación de la Comisión Evaluadora, 

previo depósito del 1% del valor de la oferta, que quedará sujeto al resultado de la 

impugnación. 

 La Universidad podrá rechazar sin más trámite las ofertas que se 

pretendan presentar fuera del término fijado en la convocatoria para su recepción, aun 

si el acto de apertura no se hubiera iniciado.  



 En los casos en que no fuera posible rechazar sin más trámite la oferta 

presentada fuera de término, el organismo deberá devolverla al presentante.  

 

Fue añadido el Art. 8, con la correspondiente modificación en la numeración de los 

Artículos subsiguientes al mismo. 

 

Artículo Nº 8.- Comisión Evaluadora 

 La Comisión Evaluadora analizará las propuestas y podrá intimar a los 

oferentes a dar cumplimiento con los requisitos de la presentación de la propuesta 

(Art. 4 de las C.L.G) con excepción de la garantía de oferta; todo ello en el término de 

72 horas “bajo apercibimiento” de declarar desierta su oferta. 

La Comisión Evaluadora adjudicará a la oferta de menor valor que se ajuste al 

Pliego y más conveniente a la Universidad, teniendo en consideración cualquier atraso 

en obras contratadas con esta Universidad. 

 

CLÁUSULAS LEGALES GENERALES 

Fue modificado el Art. 4, según se informa a continuación: 

Artículo Nº 4.- Presentación y forma de la propuesta. 

 La propuesta deberá ser presentada, firmada, en el lugar que se indique 

en las Cláusulas Legales Particulares, en sobre o paquete o caja perfectamente 

cerrado, con indicación de la licitación de que se trata y la fecha y hora fijada para la 

apertura, que se efectuará en presencia de los interesados que concurran al acto. 

En el sobre deberá acompañarse la siguiente documentación: 

1. Recibo de compra de Pliego 
2. Garantía de Oferta según Art. 6 de las Cláusulas Legales Particulares 
3. Formulario de Propuesta – PARTE A (oferta) 
4. Visita de obra, si corresponde 
5. Nota constitución domicilio legal 
6. Plan de Trabajos. La falta de presentación de dicho plan implicará la 

aceptación de que los trabajos se irán ejecutando proporcionalmente al tiempo 
transcurrido, conforme al plan que estipulara unilateralmente la Universidad. 

7. Constancia Inscripción AFIP 
8. Certificado Fiscal para contratar o solicitud del mismo vigente.  

El Certificado Fiscal para contratar deberá estar vigente como condición 

necesaria a la firma del contrato.Certificado de Capacidad Técnica y Financiera 

Anual según Art. 18 de las Cláusulas Legales Particulares 

9. Pliego firmado y sellado.  
10. Antecedentes en obras de similares características. 

 



 Los precios cotizados y aceptados serán considerados básicos y en 

firme, cualesquiera fueran los errores u omisiones en que hubieren incurrido los 

oferentes. 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y PROYECTOS 
Tandil, 28 de Septiembre de 2015 

 


